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DIARIO'
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA- ,

IIOCIÓN DI CüALLE:R1A.

CARRERAS DE CABALLOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de la instancia.
promovida por el presidente de la sociedad,de Fpmento'
de la Cría Caballar da- Espaíía, soli~itando 'una cantidad
p~mniari~,que.aesea,diBtribuiren promiospara: las ca
rrerasde caballos qru;l, con' caráeterinilitar, 'deben figu'
rar entre las que han deeelebr~en la 'próxima prima
ver~{ln al.Hipódromo de est~ Corte; el Rt3Y (q. -D. g.) ha
temdo á hIen eonoeder la cantidad de 1.500 pesetas, C011

cargo al cap. 12, articulo único del pl'esnpueato 'Vigente
con.destin~ ~ pre,miar las carreras de caballos que co~
caracter mIlItar figuren en el programa de las mismas, á
cuyo efecto, eJ.Ordenadol·(de.·po.gOjl de Guer-..,:4ispQlldrá
se expida el correspondiente libramiento á favor del pre
sidente de la sociedad de Fomento de la Cría Caballar de ..
Espafia, el que hará efectivo, previas las formalidades
reglamentarias; asimismo, el citado presidente deberá
remitir á el;!te Ministerio el certificado en que conste el
nombre de los oficiales _Pf6JI1W.d,QS,.y1ig6J:~re$3,fift de los
caballos que montaren. -. . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios ~r~e á V. E. muchos atlos
Madrid 12 de marzo de iétHC <

F A-R.~rE OFICIAL
J!... '( ,;

SO':B8EOBE'l'AIUA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.)hatenidoá bi'~,mnom·

b~a.t ayudante de campo del genera.l de brigada D. Anto
DlO Mazarredo y Allendesalazar, j'éfe de Estado Mayor de
ese Cuerpo de ejército, al capitán de Caballería D. Fran·
c~sco Montis y Alléndesalazar, que tiene su, actual des·
tmo en el cuarto Depósito de reserva de dicha arma.

Da rool o'rden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos' óónsiguietioos. Dios guarde á V. E. muchos afios
Madrid 13 de marzo de 1906. •

LUQUJIl

&fior Gen6lml del tercer Ouerpo de ejército.

Sel1ore! General del segundo OU6rpo de ejéroito y Orde·
nador de pagos de Guerra. '...~......._. Sefíor•..

LUQUJ:
'. \

, .~

... _ •• t

qirctilar. Efc,mo., Sr.: En vista de la instancia
promovi~~ por el I?res~den~e. ~e lasoci~<I~d' de carrera~
d? .c?,ballos ~~ Se~flla, sol1C1~®do una c~ntidad pecu
marIa que d?sea dl~tI:il;lUir ,en premio¡:l p.ara la.s que, con
carácter mil1t~r, 9-eQeI;l:tigur~ entre l/;\sque han de celo
brarse ~!1 el. prÓXImo D;les de abril en el Hipódromo de
aquella capIt~l, E1,1 Rey,(q. D.g.). h~ tenido á bien con
ceder la caI;tIdad de 1.500 peset~s, Gon cargo alc!lp. 12,
articulo úmco del presupuesto VIgente, con destino á pre
miar las carreras de C9 bailos que con carácter militar
figuran en el programa de las Ulismas, á cuyo efecto el
Ordenador .de pa~o8 de Guerra dispondrá se expida el
correspondIente lIbramiento á favor del presidente de la
socie?ad de c~rreras de ca~al1os de Sevilla, el que hará.
efectIVO, prevlO las formalIdades reglamentarias' asimis
mo, el. citado presideJ;lte deberá remitir á este Ministerio
el.certlfica~o en que con~te el nombre d.e los oficiales pre
mu\dos ybgera resena de los caballos qu,e montaren.

;\!l~~,4PO ~~9B OEN'rBAL DE.L EJEBCI'rO
CERTAMENES

Excm~. Sr.: El Rey (q. D. g.) se h,a servido dispo
ner que el Jefe del Par9-ue aerostático y Oom.pafiia de ae
rostación, acepte la inVitación hecha por el Real Aero

.Ol-ub de Espafia, pa~ que dos jefes ú oficiales del citado
Par,9.ue y compa.t'l.í~, púedan concurrir al certamen inter
nacI()p.p.J q1;l,e se v-erIflca.rá este afio en París, en el que se
di~puta la ,copa Gordon·Bennet. '

Es l¡l.simisiJl1o la voluntad de S. M. que d.icho Jefe pro
ponga ELl Estado Mayor Central los dos jefes Ú' oficiales
que han de asistir al referido certamen.

De real orden lo digo.á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. pios guarde ti. V. E. muchos a:l1os. Ma
drid 13(16 marzo de 1906:

LUQUE

Selor General del primer Ouerpode ejéroito.
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LUQUJI

Sell.or Presidente del Consejo Supremo de Gu&rr~ y Ma
rina.

D8OlÓl( DI INGINImBO 1

ASCE!i190S
Excmo. Sr.: Con arreglo á lo que p1'Mipiú f~ ley

de 24 de diciembre de 1902 (O. L. núm. 288)., el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conferir el empleo superior
inmediato, en propuesta extraordinaria, á los 17 segun
dos tenientes de Ingenieros (E. Ro) comprendidos 611 la
siguiente relación, qae empieza con D. Jainie Pascuál
Navarro y termina con D. Antonio Sanmamed Ber
nárdez, que son los más antiguotl en BU clase y están de
clarados aptos para el ascenso; debiendo disfrutar en los
empleos que se les confieren lA efectividad de 28 de fi
brero próximo pasado y causar efecto los ascen_sos desde
1. i del mes actuaL Es asimismo la voluntad de S. M. que
los expresados oficiales continúQn en los mismos destinos
que tienen actualmente.

De real orden lo digo á V. E. para!'lu conocimienio y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l'1os.• · Ma
drid 13 de marzo da 1906.

&fiar ~dEma<lCl'l'de ps.gos de Gnerm·•

Se:l'1ores Generales del primero, segunao, tercero, cU{lrio,
quinto y séptimo Ouerpos de ej'rcito, Capitanes ¡.ene
rales de OanalÍas y Baleares y Gobernador militar de
Oeuta.

Si:l'1or...

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1" pósito de reserva, D. Mariano Esteban Montes, el Rey
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos atíos. (q. n. g.), de acuerdo con lo informado por ese Oonsejo
.Ma.drid 12 de m.arzo de 1906. en 6 del mes actual, se ha servido concederle licencia

LtTQtrE para contraer matrimonio con D.!l María Izquierdo Mon·
tea, una vez qua se han llenado las formalidades preve
nidas en el real decreto de 27 de diciembre de 1901

•• 0 j (O. L. núm. 299) y en la real orden circular de 21 de
¡EJrn:7SICfóNES DE GANADO : enero de 1!02 (O. L. núm. 28). .

. . . . . De orden de S. M. 10 digo á V. E. para l!U eonooimien·
Ex?ffio. Sr.. En .Vlsta de la mstanCIa promOVIda p~r to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos a:l'1os.

el presIdente:.ael InstItuto Agricola Oatalán de ~n ISI- Madrid 12 de marzo de 1906.
dro, '8iol fúplIca de que 88' le conceda una subvenCIón pe-
cuniaria que desea distribuir aquella soéiedad en pre·
mios ps.ra la exposición.equina que ha de celebrarse en
el mes de abril próximo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo propuesto por el Director general de Oria Oaballar
y Remonta, a. ha dignado conceder la cantidad de 1.000 Bef{O! General del primer Ouerpo de ejército.
pesetas, con cargo al cap. 12, articulo único del presu
puesto vigente, para su inversión en dos premios y en
concepto de expllllñ~~'lI1nt4 M1gn.án.d~ el primero,
de 760 pesetas, pMi\ ~l J1Í$jor tipo de caballo de tiro li·
gero, nacido en Espafia y propio para el servicio de Ar
tiUer~ ~ el~ de íUiO pesetas, para la yegua' me·
jor cuidada y presentada. de las que por el Depósito de Se·
mentales de Artiüwí& baJan sido co1t08did.fts á los agri
cultores.-Del Jurado que se nombre por la Sociedad
para. la adjudi~d9 10'8 premi~ habrán de formar
parte el coronel del noveno regimiento montado. de Arti
llGdB, .,¡ priinm: j. del depóBi~~ OI.bW.I~ Mblel'l.ta·
1M dé H~itaW,yQI ~l8gadu.miliw en Barcelooa tia
la Junta ~l(J~de laOm. Qaballar. ID} Or!w...aor de
p&gdIJde~, dispond4 ·fleexpid& lri. ~diente
Ii~\t} á :f.aVO(ltr del~:tlte ael Instituto Agrfoola
C&WÁh -de~ lflidrGt, elf!ll6 haráefoottvo preVias las
:foImalicbld~I'eghunen~aefnüsmO-; ~l citado presi
deELte~bm ~mitit 'á i&~ión general de Cría Ca
ballar y~Rernontá copia de las :rese1ias de los ejemplares
qtl~ hayan obtenIdo I0S preMos. .

.De reM Ol'dén lo digo'é V. Ro pM& l8Q conocinúento .,
demiM 'efOOOOt'l. DiM guM'de tí V~ E. .ínnchOl aflO6l.
lJ.fMlrM 11 «é DW'ti} do l•.

Se:l'1OlGeneral del cuarto Ctierpo ie ejérf'¡~.

&'ttoi'8 ~iretto:t ~~!lMt té (h1iA. CWMlWt Y llmnontil. y
Ordénádor ae }iagbs de GtltJm. .. .

..

.. ti

. .Relación que se cita•
'c< ,.,

Nók~ti~ I
----
D. Jaime Pascual y Navarro•••••.•••• 4.0 reg. mixto Ingenieros.
:t Matíall Pérez y Pérez ..•••••.•••••• Reir. Pontoneros.
) MariaJl.o (juilWJl. Nieto.•••••••••••• Cqtpo}l.lI. l/;apadore8 de la

cOllland.ll. de Menorca.
:t AgapitQ Rodríguez y Fernández ..•• 6.0 reg. mixto Ingenieros.
:t Mariano Martínez y MoIera•...••••. 00lllp.1I. de telégrafol'lde la

.. comand.lI. de Mallorca
" José de la. Rolla y ltodríguez .••••... 1.er reg. miXto rugellieros
» Rsteban Mohino y Toribio••.••..•• 6.0 ídem.
:t Laureano García Prieto •.••..•....• Idem. ,...
:. Juan Gómez y Alvarez ••.•.•.••••. Comp.lI. de zapadora,! ds

Ceuta.
:. Andrés Caste1l6 Jardin .•...••..• " Idem de íd. de 1& comAn.

dancia. de TeÍlel"ifÉl.
:. Francisco Carrión Ortiz. • . • . .. . • . . .• a.ex ·reg. mirto Ingenieros
:. Manuel Barraquero Rojas .••••••.•• Comp.s. ZlloDaQorei'l de la

comando¡ GrAn Úanarit\
• Gabriel CMiamaree Barohona••••••• 2.° reg. mixto IngenierO••
" Daniel Pérez Garcia•••••.•.••••••. 7.0 ídem.
:. FranciltCo Trapou González •••••••• 6.0 ídem.
» FrancIsco Pedro,. Relanzón•••••••• 1.1r ídem.
:ti Antonio Sanmamed Bernárdez•••••• Úomp.& de Tl!lIégrafos lIl8

la comand.' (re Tenerif~
.,a ......

.... b

Esm:1Dó'. Sr.: Accediendo lilo solicitado por el capitán
del 14 depósito de reserva de Caballería, en comisión en 'el
Colegio de Huérfanos de Santiago, D. Federico Vigil
Asensio, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
por ese Oonsejo Supremo en 5 del mea actual, se ha s~rvi

do co'ncetlerie I1cenciá pata contrMr~monioéOli d'Ofia
Flórtrfi't'iiiá ApariciiY .fiIné~,ttna; vetqu& se han lléna
do 1ft8 fdf.ma1idii.des prevenidas en el real decreto de 27
de diciembre de 1901 (O. L. núm. 299) yen la rea.l or
den circular de 21 de enero de 1902 (O. L. núm. 28.)

De ordt!h de S. M.l0 digo á. V. E. para su conocilnien
to y derM.s efect08. Dios guarde á V. E. muchOll afios.
Mádri-d 12 'de Íílarzo de 1900.· .

Lu~lJE

StAor Pl'esi<1ente del Oo:asejo Supremo d. Guel'ra y Marina

Seftores General del séptimo Ouerpo de ejército y Oapi-
tán general de Galicia. .

ExOJnQ.. Sl-.: ÁC06ldi9ndo á lo IIQUoitado por el H· .
8UlI.do ttni.nt. d. Caballería (El. R.), af.ct~ al primer d.- Madrid 18 de XbMllt'l &0 1906.
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.1.

Sa1'íorG~.r militar ele Mellil& y. pla.zu.menore. de
Africa.

Sefior GeneraÍ del qui~tó Cuerpo deeJ4r,iw: .

Serior Ordenador de pagos de Guerra.

'"

Sefior ~nert;\l de1.s~xi> Cúeryo ~.e~~rci~.

Se1'íor Ordenador de pagos de Guerra.
-, ....

pliulo lS, articu10 \Ú1iOQ del~w p~a~, .gún
lo que determint\ lllo r.l orden dé ló de jUAio de 1903
(O. L. núm. 98). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholl afias·
Madrid 12 de miJ.'zo de 1906. •

LUQTJB

D~TIN05

Ex~~o. ~r.: Yista la inst~ncia ,qt¡Y) V. ~. oursó á
este Mlll,'Ultenl1 pr{);t;lloviga pot el QomiM.fi(> ~ il1~J:.ra de
~f3gP?~ clase, ~e :¡;eeJ:!lpI~ ,~n esa 17C\glÓ.n nA AtU~nio
:P49-rcl~ y NO'f,a1, .. ,en SÚp,lio,á, de qu~; se le Cl9P-ce4a la
i~elta al servicio l:!-c~i~o, ~ Rey (q.,p. g.) h~.~niilo ~
bIen acceder á la petiCIón del recurrente, debiendo con
tinuar en la situación en que se ~ncuentra haElf;a que le
corresponda obtener colocación. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien.
to y damás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 1~ p'e mar¡;o de 1906.

LUQUJI

MATRIMONIQS
" ..:1. , !;.' "'.: .¡

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitadó por el ofi
cial se~ndo de Admini~rlil.ción lfilitar, de~tinado en el
Gobiern~ militar de Melilla, D. José RUbio Alonso, el
Rey (q. D. g.j, de Muerdo con lo informado por ese Oon
Bejo Snpre1Uo en 16 dé febrero próximo pasado, se ha
servido concederle liooncia. plUa. contaaer matrimonio
con D;- Remedios Alonso Blasco, ·una vez que se han lle
nado las formalidades prevenidas en el real decreto de 27
de diciembre de 1901 (O. L. núm. 299) y en la. real orden
ciroular de 21 de enero de J902 (O. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para ml conocimiento
y demás efecOOa. DiO$ guarde '" V. B. muchos afios.
Madrid 12 de marro de 1906.

LtJQtT.t

S.rior PreBidentt del OonMjo SupreMO li. Guerra y Ma
rina.

éEOOIÓN DI ADz,cm¡STJU,QIÓN UILIl'AR
A(,.'OIDENTES DEL TRABAJO

Excmo. Sr.: . En. vista del testimonio que rem.itió
V. E. á este MlllHlterlO en 20 del próximo pasado mes
de la re.5o]uoión recaída en el expediente instruído oo~
motivo de ll'ls lesiones sufridas por el obrero albafiil Al.

, berto. Duque, el día 22 de agosto último; hallándose
trabaJando en las obras de la Aoademia de Artillería el
Sey (q. p..g.) se ha servido aprobar la indem~}z~ci1.t;l,
~~l m~(j.¡o. Jo],'nal, dura~te los días que ha pernilltnflffi.~
ImpedIdo para el trabaJo, ascendente á 86 pesetas aSI
co;mo el importe de las hospitalidades causadas po~ el
J;lllr;lmO, ascendentes á 64'50 pesetas, conforme con la
ley de 30 de enero de 1900 sobre aocidentes del trabajo
y arts. 15 y 16 del reglamento de 26 de marzo de 1902
(O. L. ftl1ill. 73); debiendo dichas snma,g, que.e11 ~l.8.s,
cie~den á 1.00'50 pesetas, ser cargo al oap. 18, artículo
ÚlllCO del VIgente presupuesto, según determina la real
orden de 15 de junio ?e 1903 (O. L. núm. 98).

De real orden lo dIgo á V. E. para su conocimiento
1_ demlÚl efectos. Dios guarde á V. E. muchoí1 afíoe.
frIadrid 12 de marzo de 1906.

LUQuli

Séifoi' tMnefáf cfé! p;,j1er Ouerpo de (lj~rci~•.

~ 0rdeBador ele pagps Éh! b~?f~'

Excmo. Sr.: En vista del testimonio que remitiÓ
V. E. á este Ministerio en 5 del mes próximo pasado, de
la resolución recaida en el e:tpediénte1instrtrldo con mo~
tivo de laS' lesiones sufridas por el obrero albafiil Roque
Boix Vila, en ocasión de hallarse trabajando en las
.bras del fuerte en construcción de San Julián de Ramie,
el Rey (p. D. g.} se ha servido aprobar llit ¡indemnización
del medio jornal, durante los dias que ha permaneoido
impedido para el trabajo, ascendente á 113'75 pesetas,
así como el importe de las hospitalidades causadas por
el mÍ$m()" ~ell:de~tes~ 177'39 pesetas, co:p.forme con la
ley deo 3Q. 00 eJil~, de 1900 ~lObre accidentes del trabajo
y amo 16 y 16 del reglame.nt0 de 26 de marzo de 1902
iQ. L. tl\Íl:X\. 73); debiendo dichas sumas, Clue en total as·
cien~ ~,~1'14: PElS-El:tlt~, a.er ca.rgo al cap. 18, articulo
lÍW.C() d~\,'l'ig~:Q~e J?JrEl8llPu~toJ segúJ;l. l~ real Qrde~ cir
cular~ 1~ d~ JQUl:O de 1903 \0. L. núm. 98).

Ili lJ¡ dEl S. ~. ~ digo 4 V. E. pl:\rl su conocimien
~ y d.~lnásd:tf~~~. Dios gqarde á V. E. muclio. &1101.

:Madrid la d. IWU'ZO de l\lOo,.
LUQUE

SEl:f1or aeheral del cuarto Ouerpo de ejército.

Se:l1or Ordenador de pagos de Guerra•

•••
Excmo. Sr.: En vista del testimonio que remitió

V. E. á este Ministerio en 15 del mes próximo pasado,
de la resolución r~cai,da. en el ,expe~iep.te instruído con
motivo de las lesione'S sufridas' por el obrero Francisco
Iriarte Arradre, el dia.21 de diciembre último, en oca
sion de hallarse trabajando en las obras del fuerte de
Alfon'so XII de la. plaza d~ Pamplona, el Rey (q. D. g.)
Me ha servido aprobar la indemnización de 44 pesetas,
importe de 108 medios jornales percibidos durante los
días que ht.li estado impedido para el trabajo, oOnfOl':l:Or6
con el arto 15 del reglamento di 26 de marzo de 1902
(O. L. núm. 73) y ley de 30 de en~ro de 1900 sobre ~oci.

, de1').f;eI del traba.jOt de~iendo dicha. eq.ma aer cariO al ca-

PREMIOS DE REENGANCHE

E~cmo. Sr.: En vista de la. instancia que V. E. cur
só á este Ministerio con BU escrito fecha 10 de enero úl
timo', promovida. por el sargento del rtgimiento InfaJ;l.te
ría de 4lcántara núm. 58, Antonio Ramírez Gual!lch,
en éúpl~ca q.e que le sea abonada la gratificación de con- ,
tinuación en filas, correspondiente al mes de· julio de
1902, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido ti bien ac
ceder á la petición del interesado, y disponer que el r~i.
miento de Las Palmas (antes de Oanarias núm. 2) recla
me los oPJ.'r~~Ql),c;l,ipn~'J,evengos, en adioional ~l (lj.roicio
cetrado de meno a:o.o. '
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Relación que se cita.

$'
'" Fechas en qlleSi deben empezar al.

LUQUE Empleo! N01IBR~a c:> dlsfrU~rla

SeJl('l' General del cuarto Cuerpo de ejército. _ .....---- 1 .~ I~I~I~
Señores Capitán general de Canarias y Ordenador de pa¡", I

gas de Guerra. 'Fabrica militar de harinas de Górd'Oba

0.°Gnerra l,alD. Juan Gutiérrez López.. '11. 800 11.oOjenero '1 1906
f.¡t·--~:,:"" ldem 2.a ....... »José de Lara Oaeasola •. 1.600 1. marro. 190a

Dé ~ útd"e:n lo digo á. V. E. para. éu Mno~iiniénto
y demás etElCtóS. Dios guarde al V. E. muchos afias.
Madrid 12 de marzo de 1906.

,
SUl!iLfi013¡ Hp~EaES.Y'6'RATiFIOAeIONES

Sefior Of~eí:ador de pagos' de GUf')l:l'a.

S'élio~és Ge'D:éie;Ieá del'seguúdo yséptimo Cuerpos de ejér-
cIto. .

LlJQUE

Sefior General del qll~r~o'C~eq)() de ~j~l'~ito~. ~ .."., ....~

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

......~,............*

~efior Ordenador de.pagos de Guerra.

Sétior General del primer Cuerpo de éjército.

I

,SÉOÓIÓ'N DE IN'Sl'i'O'CCIÓN, llECLtrT.lKI8!O
l' C'O'EBPOa DIVE~SOS ' ., :..

OOCu'MENTkCION

OirbUlar. 'E:x:cfuo. Sr.: IIaHendo maniféBtaG(} á. 00
te' Ministerio el General dell'Jéptimo Cuerpo de ejército

'en '16 de febrero último, que por haber sufrido extravío
el. pase de situaCión del recluta de la Zona der,ecluila"
miento de Gijón José Menéndei Machado, .le ,ha ;ei-do
ex~edido un duplicado del mismo, el"~y (q.'·D.g.) ~
ha eerVído apro1}a.i' la. deterniinación de la.'e~a aUlJOlíi~

Excmo. Sr.: El ~ey (q. D. g.) se ha'sér'VidoOOllcOO,er
al abono de la -gratificación aunal de 600 pesetas, oorres
pondiente á 'los diez áfios de efectividad en sU'emploo,al
oj:1eitlJ 1.0 de Administración Militar, D. Adolfo:Lechuga
y')3eltrán, en situación de reemplazo en aáarégi6nJsu
jetándose el percibo de dicho devengo, que ~IÍlpez~tá'á
contarse desde 1.0 del mes actual, á lo prevenido porrél1l
6rd'~n 'éirciihir"d<:)"6' de Íebrero ae '1904 (C.L. nffin. 34).

De real orden lo digo á VrE. pa.ra su'óonocimiento·,!
de,ntis efectos. Dios guarde' á V. E. muchos a:no~. ;M8-'
drid 12 de marzo de. 1906.

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propue~t? por el ?ú:ector
del establecimiento central de los serVICiOS admllllstra
tivo-militares y en harmonia con 10 prevenido ElIlla. Teal
orden de 18 de abril de 1900 (C. L. núm. 93), el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder al cO):llisario de gu~
1'ra de primera clase, jefe del detall dé aquel establ6?~
miento, D. Martín. \iafcfa. Vao y Camuñas, la: grat1fi~
caci6n anual de 1.500 pegetas; bCJtl'lo camprendido en el
arto 6.0 de la real orden de 1.0 de julio de 1898 (C. L: nú·
mero 230), debiendo empezar á disfrutar dioha gratlfica.
ción desde 1.o de marzo actual.

:De real orden lo digo á. V.E. para su conocimien..
to y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos a:Qos.
Madrid 12 de marzo de 1906,

J;.¡UQM '

Fabrica militar de harinas de Valladolid

0.OGUerrIl2.1\! D. Oelestino del Ol~oYGill1.500 11.°jenéro·1190G

Madrid 12 de marzo de 19011. bUQUE

LUQ'úa
.,. . .'\~ .

Henar Goo.eral dél Cóattg;'&brpo-da'ejért,~€l,;
.,'

btliiOr Ordenúdor de pa~s de Guerra.

lo:. \

Excmo. Sr.:. Aproban~o lo propuesto por los direé
tores de las fá~l'lCaS militai'es de harinas, y en harmonía
{lon lo preV6111do en la real orden de 3 de febrero dG
1~04 (O. L. rli1m..3~), ~el ;Rey (q. D. g.) ha tenido á
hum <;o?ce,d.er á .l~s C?lmsarlOs de guerra que se detallan
~n la slgule~te.' r~la.Cl61l. las. gratificaciones que se ex
.presfn~, l~s que..empezarán á disfrutar desde las fechas
.¡lue ta~blén se lDdiCI111. ,

.D~ r~W"Or{1élllo'1Í&~ ,~.y~.:~. para .~~ ¡cOll,,?ciDJiento
,y Jemás éfectos. blOS guarde a V. E. lUuchos' aftos
Madrid·12~d~'uu~.cio ;de"l~'06'.' .'

LtíWH

< Txcmo. ~~.: ~n vista. de la instancia que V. E. eur'
.46 a este Mllllsterlo con Su escrito fecha 20 de lebrero
l)ró~iIf,2 p~sadp, woml?:v.i!l~por..e1 ¡;¡argen,tQdeJ ..bt\tallón
Catítd.o~B~e A.1~ti.~e'-'o:P4éSí~ú¡:n .. ~,A.ntoJ;ljo Qu.etglas
:Me!i~o~,.~~ ~;e~1Ca .9-.6 q,u~ ,686.9. abonada,!1} .gx:atifica
cl~n H~ .~~tiJ;lu~~lÓ~ en.fir~ ,~e&de 1.° d~Jllarzo de 1899
a hu d~ Jul~o ~~ lPop. y,.q:¡¡e se le, Qop.13il1~r,e E:ln ,posesión
¿el pr~P,1~o de;r, 'Pn~e): :pe:¡;íopo d~ reenganch~, desde 1.o

..d.e.;uarZOt~~ 199.~, ,~8o~áQdole ta.'!IIbi~pJa difereneiaque
exlst~ éHtre la gratlfica.ci(l;n antes cita.da y el premio
:menc~?lla<1~, ~es1l(,1.l)dé mayo de,l~O~hllsta' fin de ene
ro 'dlti~1l91 ~su~~doqu~]~ realorden,.de 26 de,en!'lro de
-este ano {D. O. nÚm. iO) que concede al interesado el
aJ:>ono de tiempo de servicio de un llfio, cinco meses y
dIez Y ocho días que sirvió como menor de edad. que es
ll:ll lo que fund~ .~\¡~c~í?'~te~p~t;,ci9n, no puede te
nerse en cuenta para elcoinputo de tiémpo de servicio
para los efectos del reeí:lganche,~poreStar dictada ésta en
harm.onÍa con lo que dispone la de 26 de octubre de 1905
(O. L. núm. 217), que sere:p-ere única y exclusivamente
81. aI;x>no de tiempo de los hijos de jefes, oficiales y sus
:a.slI;lllados que se hal~~.:J?~i;ryil?nd9,~l amparo del articu
lo 206 del regl~6nto dictádo para la ejecución de la
teyo <!e 12~lu~ªWJ~~~qt ~ fOOn;tpl~ de] ejército, r fe!'lultan-
laudo nor rlltimo u d' hasdifi . • . ,"d
;:¡~!!' , ":".''i'" ". . ,.9.!l,:! 1~·..., .•.. W~~.'oqps. 6!t.V,1l a !p.o-
~~W"'~tWlMJJo')'fJi'pue8t~ ep),ll<J~ o-!.'d~ c~clllaJ; de
15 9-e.~o~!p affllQ~;rQ..JJ. J!~i 203), e) .J{ey ~q: D: g;)
se ~ s3r.VJd~ ~~~~~~at:~.,P.~ti9i6:q del .iIiteresl¡ldo por
ca~tC~F )iJ3 ae~ech.o a,l?' qu.e 8911ci~. .; .. .; ,

, ~e,r~,'Fae~)~?,dlg~I~.:Y'~'O;;p~.• ~u¡2oD,Qcimiel.ito y
de.~ yt~~jW:',;~~." DIos,g~~ ~ yl.E. muenos llfíOB. Ma·
dn(l12 de marzo de 19{16: ,,,. .

'. . ',... . '. , ¡I
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dad Y disponer que quede anulado el pase extravíado
que fué expedido por el coronel D. Victorino Oloriz
Tambo, á favor del citado individuo, hijo de Domingo y
de Oarlota, y cuyo documento fué registrado al folio 29,
con el núm. 246.

Da'real orden lo digo á V. E. para su conocjUliell~

to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 12 de marzo de 1906.

LUQUlf
Sefior.•.

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 12 de
.JIlfrrzo de 1906.

El Jefe de la. Sección,

Aureliano RodriguePJ

J~xr.mo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmos. Sefiores General del cuarto Ouerpo de ejército
y Oapitán general de Baleares.

~aOIÓN DE SANIDAD :MILITAR
" '

VACANTES

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. Ministro de la
Circula?'. Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á es- 0-uerra, se nombra ordenanza celador de Administración

te Ministerio el General del séptimo Cuerpo de ejército Militar, (lon destino en la Subintendencia militar del ter
en 15 de febrero último, que por haber sufrido extravío cer Ouerpo de ejército, con el haber anual de D30 pese
el pase de situación del recluta de la Zona de :recluta~ ~as, al sargento licenciado Antonio Martorell Perelló,
miento de Gijón Manuel Fernández Aparicio, le ha si· 'el cual ha sido significado para el referido cargo por la
do expedido un duplicado del mismo, el Rey (q. D. g.) se junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.
ha. servi?o aprobar la determinación de la citada a~tori- Dios guarde á V, E. muchos afios. Madrid 12 dQ
dad y dIsponer que quede anulado el pase extraVIado, marzo de 1906. '
que fué expedido por el comandante D, Ildefolli'o García • 'HU ~ de ''l.Sección

García" á favor del cit~do indiyiduo, hijo, de, Manuel y AureÜ~no Bo(híg~e~
de Belllta, natural de Vlllar (OvIedo), pertenecHm:te al re_IR
e.mplazo de 1902, y cuyo documento fué registrado al fo.., Excmo. Sefiol' Ordenador qe pagos de Guerra.
ho 94, con el núm. 2.157. ; '.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento "Excmo. Seilor General del tercer Cuerpo de ejército.
y demáS efectos. Dios guarde á V. E. nnlchos ailos. '
Madrid 12 de marzo de 1906. , ' " - " _ • _ -

, ~~

~fíor .••.

Oircular. Excmo. Sr,: Habiendo manifestado á este Vacante en la f~rmacia,u:ilitar de Madrid,_núm. 4,
M' 'te,' 1e 'tá 1d Oanarias en 1 o de febre- una plaza de practIcante clVIl, de orden del Excmo. Se.

1I}J
1
t
S
• no e apl hnbgeneuraf 1'd

e
o e travio eÍ p~e de situa~ñor Ministro de la Guerra, se anuncia á los erectos que

ro u nno, que por a er s r x " ' lIó d . 1 d in d t'
ci6n de reserva activa del soldado Manuel Benítez Suá- preVIenen ~s ,rea es renes Clrcu ares e ú e sep 1em·

1 h 'd d'd ~ dese unda reserva que le co. bre y 5 de dICiembre de 1905 (O. L. núms. 188 y 241),
rez, e a SI o expe 1 o OtlO 1 g . ,verificándose los exámenes en esta. corte el día 16 d~
rresponde, el Rey (q. D, g,) se li~ serVIdo aprobarla de- , b"l 6"
terminación de la citada autoridad '" J~sponer que quedeIJ\ rIMPd

r
~d]m100'd d 1906

, J, ~ 1 t'a 1'1 e marzo e .anulado el pase extraVIado que fué expediú.P, por e e-, ,
niente coronel D. Gustavo lbarrola y Veraa y co~an~rn::'-' EL~efe de 1& SeCCl~lil.,.
te D. Manu~l Barrios Oardón, á favor del citado ina;:VI· GonpaZo Armt;ndarzl!
duo, hijo de Mignel y de María, natural 'de '~as PalmMI
(Oanarias), y cuyo documento fué registra,doal folio, 83, .....--"
con el núm. 2.342. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien- .cONSJJO STJ'~REMO DE GTJ':E:~lU. 1 X,A,RINA
to y demás efectos. Dios guarde á V. El, mtu;)lol:l,IÚlos.
Madrid 12 de mfl.rzo de 1906. '" PENSIONES

DISPOSICIONES
d.e l3, Sllb8eor~ta.ri¡¡, '1 Seooiones de este JdJnistGrio

'! ie las dependenoias oent~a.leí ' , ,

IICCIÓN D1: ADK!NIS'1'~ACIÓN. Jl4:I:r..I',U.B

DESTINOS

Excmo. Sr.: De orden del Excmo. Sr. Ministro de
la Guerra, se nombra ordenanza celador de Administra.
ción Militar, con destino en la Subintendencia militar de
Menorca f con el haber anual de 930 pesetas, al sargento
del 4,0 regimIento mixto de Ingenieros Jenaro Vives
Montserrat, el cual ha sido significado para, el referido
cargo por la junt!\ calificadora d~ asph'aI}t(:jl¡! n. destinos
eJv~. ' .

Seíior ..• Excmo. Sr.: Este Oonsejo Supremo, en virtud de la.
facultades que le están conferidas, ha declarado con de..

1recho tÍ. pensjón á las comprendidas en ,la siguiente rela
'ción, que principia con D,.o. María Perez Rodríguez y
:termina con D." María LUlsade Luengo y Vera.
¡ Estos haberes' pasivos se satisfa:rán á las interesadas,
1 como comprendidas en !as leyes y re$lamentos que se ~x.
presan, por las DelegaCIones de Ha~lenda de las proym-

! cias y desde las fechas que se co~s1gna~ en la susodICha
relación; entendiéndose que las VIUdas disfrutarán e~be
neficio mientras conSerV€lD su actual estado y las huerfa..
nas no pierdan su aptitud legal. ,

Lo que manifiesto á V. N. para su conocimiento y efee"
tos consip;uientes. Dios guEt1.'de á V. E. muchos afio••
Madrid 12 de marzo de 1906.

P.I.

Luis )J,f. Pando

Excrnos. Sefíores General del primer Ouerpo de ejército
y Gobernadores militares de Madrid, Barcelona!
Huesca y Zaragoza.
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(E)·

(G)·

(E)

co-mo viuda. del comandante Di Juan FQ!Stuny Ver! y. qp llO le otorgó.por aeu0zdo de-es;e :Alto Cue~o. en 9 d9'
mayo de 1905, :l\revial1quidao1ón y (l9l!e.

(E) Se le rehabilitll. en el benificio. qm dlllflUtó hlÍIlts.qU<3 aontrS:i.\l segunil!l.ll·nupciM,. te ds vez qjle no ti_
derecho á peniHón por SU segundo Il1'&ri.tl(),y llboo¡á¡rdOllele- desde elldia·l\iglJ!!ente al _ Q,T le quedé. vacllJl.te ~;r'

matrlmonlo de'su hlJ'a D •"CoDQepció-n, ¡á qulin le f1W .:oomitida.DOl:' reaL oroen -lli. ti, de llovis,m.bre· de- :t8i&
(J;>, O. núm. 2IH). ;

(!J.l') Tarifa al'folio 108 (lal l'lt!'la.mfiiJ.t'O"~ . o
«(1), TarifruJ.lfblio 115 iLil J.'l'Jgl~.Q..

---~-- ..;'" ~ll'....--......-'"'~,..J¡¡ i?' ~,,,,,-,: '~

J

I non.l. JIll QUIl' , g
Autoridad I Paren- Estado Ill!PLJl:ulí pennSló1D L.lYEI Ó RlII' :. '"IlIl14I'JlIUR JlL De~~c~t!e ltllS"lfCIA :g

civil a ua .l.B01\'O e "
flue NOMBRES 4~cC) con de las y I¡Ue Be les llL,lIlJlNTO. QlllJ n' LA. FIlNMmr .de la provIJl'da ft LOS :nr.tftJ:8A.J.'OIll ¡

ha cur ado 1 1 ~ h érf conc.de· en que ,...:.s e I DIl LOS tNTEllE8AD08 o. u a· , _.ee les conslgIlB .. _ o
expediell.te caUl!Mltes- nas lfOlLBU! DI' 1,08 OA.U"SANTU 8l! LICS ...FUC.ur J el pago I ~

Ptas. Ots. J)$a Mes ..Ha P'l:!eblo l'Wvln""'a lO
___ o ••_ .. -1-------- -_ -. ~.-----

l · . 1 4Te80r~ de la,- .• . .~ ¡GUardia Alabarllero, alférez de'Ejército, te1Wltr1o, ¡ .... < Drón. gral. de ..
•. mil. MadrId D. Maria Perez Rodrl"llez •• Viuda.... » D. Vicente Polo Fernúndez .\ 400 w 22jullo lM1 24! octu.",re 190 la Deull'ayCla- ].lIadrid Madtm j

I I ! - ses pf>!t:\lvas •• ,
Id . 1 d 101 d {MOZO de oficios del MinisterIo de-:la Guerra, D. A"u;· 1fontepio Militar y' d 19051'"" l' íA)em ¡•MLCae a Meco e 1ll0 "11 em.... » tonio Caslmiro Menrcal.A tienZltl.. . • .. • . .. • . •..•.. 875 • R. O. 12 a¡;:csto 187. SO 11 eDl... .....em ~ It L'1ll ' Idem .
Idem : lIIarlad~laEncarnaclónCrlsj¡oíolyFort' ldem..... » T. coronel, D. E!,!uardo Ortlz ?e L¡¡,:nzagorta Vlll'av' 1.250 > Mcntepio mil.Har , 1\l ,1)l)obre •• 1905 lacm ~.. o" Idom ldem ..~ '" "\
1.erCuerpo Petromla Llanes Cabrcra ¡Idem > l."rtenicnte,retlrado·, D. PedloJuaJl:CatalúVelbel' 470 » 22 julio y 1891 R.O. 23

1 ..bril1904...... ...... 20 a'!lcl't... 1902 l':em ......~ ... Cail'llirien.... Cuba.......... (:S)
Idem ' > Matilde Hornís Jordún ,Huérfana Viuda Capitán retirado, D. Ventura Hervlb Muíioz..... 810. R. O. 17 febrero' 1855. lí.c' a!l"'.8to. 11104 "iudad Real<. •• Ciuc:e.d Real. Ciudadlloal.. (C), I . ~Te!oreria d. la¡
a.o Mil. lIfadri.d· • l.abel Susaeta de Segura ,VIUd.a.... • Comandante, D. Nicant'JI ltuiz Delga(!b de Segura. t.125 • 22 jUlio 1891,.. :u: die~ .. 1905 Pa.~~~!:;l~¡Madrtd Madrid_~ ..

I . 3elrpasi'l"as_•• ~
Idem Luisa Albero Jabp.e Idem..... • T.· cQronel. D. Josól1?áñezGapcia li.Sn¡ > 25jullio18MYR'•. 0.4I jull:o 18tO.......... 241 nelJl'e-.. 1905 Idem _. Idero pdem ..
1demBarCeJOna, • lIIaria de ~a Concepción Lópe~Muñoll. Huéríalla Viuda ... G_l. de diviólón, D. Anélllé! López de yega...... 3;150 • 25 Junio 1004 .... ~..• , a ,·dicbre.. 1905 BareeHma Barcelona o" .Barcelona· .
Idem »Marla LUlsa Doroinguez YRst!z IViuda ••• • Capitán, D. Adolfo SáuC!:rllS Osorio Jimenez....... 625 • Montepio mllltlJ,r •••• 14 oetubl'll 1~5 Idem ldem IIdem ••••••.•
Idem Huesca.. • Simolla Susiac Uaed IdeJJ¡...... > ld~, D. Tomás Radigall'lt Salina!...... '1ll0 »25Junio 1864 _.. e.. j11uio._ lE03 Huesca Graus Huesca •.•••••
IdOOl Z~.rllgoza.1 • Josafa Sesma Aguirreveña I Idem..... • COSlll.ndan1e, D. Antonie B'laertas Ortega1..... P..l'25 » 22 julio'1891.. 20 d:iebre.· 1905 Zaragoza Zarago38<\•••• Zaragoza ..

I , . Tesoreria de ~"I

Idem Madrid.. »Mana de la Concepción Ort.iz Calvo .•. Idem..... • GnJ. de br!~"da, D. Juaa Pnzi Ba.llest~r.,......... 1.OCe » ldem Y'1~ julio 18001. 11 e-nMO._ 1906 Pa~~~N~~c~~}Madri(L Madrid .l. I " ~ soo lIla.¡¡.!.V!lli••• ~
IdeDí.......... • Naria LUIsa de Luengo Y Vera ldem .••• • Comandante; ~ettrado,.conlM40céntimosd'elsuel II . I (Je·desuemllleo. D. Carlos de Aymerichy Muriel. 82lI > MonteTÁoMilita.l' .. _. 11 febrero. 11106 Idem Iuem ..••..·.lI(J,eill .

(A) Tarifa al folió 121 del reglamento.
(B) Se reducirán las cantidades que hubiese percibido por pagas de'tecas que en> cUllol1t1w· &e 454'16 pe9Wtas,

le fueron declarad!>iI por real orden de 4 de eRero. de 1904 (D. O. núm. 3l,.á satisfaCOSlpor la ;IDJl;endGnaia :Militar
.e la segunda región, (leblando atenerse á las disposreione:sd41tadas yo que enlo s:uae!l'l"o 8e ~ten por el Mlnis.
terio de Hacienda, respecto á pensionistas que residan en el elltra.nJer01 .

(C) Se le rehabilitá.en el beneficio, que en el ceucepto de tl\llnsmiilié¡;¡,le tu.é owrpdo.por_l orden.de 2llr de
.:icieIllbrc de 1880, abonándosele deide el dialligu1ente al del óbito de IIUmarl.do, pon el qu-e·ll.9'U<:ple derecbi8' "
;p1lusiÓn.:

(O) Se le concede esta.pensión, en permuta de 1& qu;e: "ien~disírutaJld&.an.euautm. dl)·1.125i -gellle~.an~

'Hadrld 1~ ilr~~1I~-P•. I~-:Ft!itIrJ,.

.~
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ARTILLERíA Asociación del Colegio de Santa Bárbara para huérfanos del arma

. =:di

Tesorerfa del Oonsejo de Administraci6f)

aal ance de Caja oorrespondlente al día de la fecha

DEBE Pesetas Cts.

I
HABER Pesetas Cta.

--
Exil!tencia en caja en 10 de febrero de 1906...... 86.583 67 Por cuotas de socios bajas ••.•.••••.•.•........ a 00
Por la dotación del Colegio del mes de 'febrero•••• 2.470 00 Por gastos de material. •••.•..•.....•..•.•.... 125 50
Por cuotas de cuerpos del mes de enero .••...•• 2.833 30 Por pensiones de huérfanos ..•.......••....... 1.908 00
Por ídem d~ !Qcios íd ••••. - ••.•••.•••. , ••••••. 3.042 50 Por ídem para dotes .....•.....•....•.•....... 245 00
Pi!' hiol d;epMi\:o pita rMfl6Bdei' Al pagI'> de ~il- Existencia en caja, según se detalla á continull.ciÓn 92.791 n

sione. acredita.das en febrero á las huérfanas
, las cuale8 se crea un dote •••••••••••..•.•• 245 00-- -~........ g~.174 40'1' Suma ....•••• 95.174 47

, ,

Detalle de la eXistencia en Caja

7.562,65
84.563,15

666,17

92.791,97

Car«oll pendientes de cobro .
Depo!i tado en cuenta corriente en el Banco de Espafia..
:M:!tAUf!6 tlxi:títéiité en caja .

-----'--
Suma•••...

ttÚllleJle de .oeiMl Qll el día di la fecha., huérfanos protegidos por la Asociación

SOCIOS HUÉRFANOB
,

Cl al <;:l Cl 8 e e 8 8 I:Q 8.. Cl> Cl> o ro o '" '" o e Condicionales. o"O ):l ):l ... E. a ~ E. 8
~

>i..,
'" Cl> o

'"
... ... ):l ro '" .. ro i>

~~ ~
ro a ):l

~ t-< .,.
li "" ):l

~ ro Cl> Cl> e >-• .. '" !" '"
lO '" '~J .. o '"O'l !'lo "" '"' a o ):l ~g • ~ o .. g. 't:l ....

i l
.,. ... l" á~

o .. Cl>

i ):l : ):l

~ S: ~<> <> :!' o- "" . .. P_I:l_ _ 10_ ---- --~ - ---- ---
Existencia •• 10 l. febrero•.•••••..•• 1 12 15 '15 122 19i 414 417 1.250 43 25 11 79
Alu. .........................•..... > > > > 2 3 4 2 11 ~ , 1 1-- ---- -- -- -- ---- -- ------ -

Suma•••••• 1 12 15 75 124 198 418 4019 1.261 43 25 12 SO
Baja., .. ~ ... , ..•."., ........ "•..•....•. ., , , 2 » 2 3 3 10 :z. , » ,------------- -- - ------ --

~....... 1 . 12 15 78 124 196 415 416 1.\151 43 25 12 80

• 1 t •

T.eD.·
JIl f1eJleral 'Viae,ruldllf,1tl1.

S. FMUllBftiIlc

Madrid 10 da marzo de 1906.
El teniente coronel Tesorero,

S6'f'vcmdo D'OZOUVill3
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
T 11

ADMINISTRAcmN DEl cOlARlO OFICiAl J Y,cCOLECCfON lEGISLATIVA·

Pr,oi••• ve"l. dfJ 101 tomo. daJ cDiario Oficiab )' cColtcaióft Legislativa• ., .ú.ero...alfil de ,mbl' publloaelua
I

DIARIO OFICIAL
'l'omos por mmeeúeS de los a110s 1888 á 1.89'1, al precio de 4. pesetas eada tino.
Un número del día., 0,26 peseW¡ atrasado, O,iO.

OOLEOCIÓil-iEGISLATIVA
Del atio 11'15, tomo 8.', á 51'50.
De los dos 18'16, 1880, 1881, 1883, 1884, 1.' Y ~.' del 188~, 188'1, lSS&, 18W'l, l.iii,.l., 1ilI19, tlll.. 1jqt.

lSOa J 1904 á 6 pesetas cada uno.
Un,número del dia, 0,20 pesetas; atmsado 0,50.
Los set10res jefes, oficiales é individuos de tropo. que deseen sdqtllrir toda é~ de 1B ügtB'laM6JI publioadl'

podlán hacerlo abonando 6 pesetas meD.Bt1alee.

LAS BUBSORIPOION'ES PARTIOULARES PODRÁN HAOEBSE EN LA. FORMA BIGUIENTBI:
1." A 1B Oe~ hgililatifHI, al precio de 2 peeeta.B trimestre.
JD· Al Diario Oficitil, al ídem de .c.,60 íd. íd., Ysu alta. podrá ser en primero'de cuo.lquier trimeme.
B." Al Diario OfictaZ Y~ bgfs1ati.tq, al ídem de 6,60 íd. íd. '
Todas las subecripciones darán comienzo en principio de trim~ wmuaJ., sea tQIlqniera la fecha de tu al"

dentro de este período.
Lo¡ 1lBgOS han de verlftC8l'8e por adelantado,

lA corrapondencla ., i¡hoa al Adm.iJlUU'aI101".

Las reclamaciones de ejemplares del Diario Ojicial y 00Zeeci6t& Legislativa, que por extrañe
hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguien
tes al de la facha del ejemplar que se reclame en Madrid; de ocho días en provincias, de un meI
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de Ultramar; entendi~ndoseque fuera de
mos r'azos deberán aeompafial', con la reclamación, 01 importe de los números que pidan.

LAS ARMAS DE FUEGO 'AL COMENZAR EL SIGLO XX
POR EL OAPITAN DE OABALI.;EBIA

DON PEDRO DE LA CERDA
D~ venta. en el DepesUo de la Gneim, al p~o de 10 pe¡¡ew.

--------------------.---------.......---_.<~
NOVrSIMO MANUAL COMPLETO DE FORMULARIOS

PARA EL

JUEZ INSTRUCTOR MILITAR
POR EL COMANDA)1'TE DE INFANTERíA

DON ILDEFON'SO PASTOR RICO
Se vende 8n Melilla, residencia del autor, y en Madrid en la lórerift. de Fé, á cinco pesetas ejemplar.

~,.'...-_ --..~..--..t..-- ..,., ,"'~~ ·~--.....-~"Ul'- .....-,oQo.,~.·--""" _ _".. ""' _ "'t~II "'1' ."'__.1:, .._'''''._._._...

CARTERA DE BOLffiLLO
PARA LA

AD:MI~ISTRACION DE JUSTICIA EN EL EJERCITO
POR LOS JEFES DEL OUERPO JURÍDICO

D. A. TRÁPAGA y D. G. BLANCO
TERCERA EDICIÓN

Se "fende en ~, dispacho de libros del Depósito de la Guerra.-Precio: 8 pel'tal.


